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@r¿rlr*¡r*rM NO 529 .2O17.MINCETUR/SG/OGA San ls¡dro,



07 de Noviembre de



2011



VISTOS: El lvlemorándum N" 520-2017-M INCETURA/MT/DGA, de fecha 05 de setiembre de 2017 de la Dirección General de Artesanía: el Memorándum N' 198-2017 IVIINCETUR/SGiOCOP, de fecha 1 8 de octubre de ?017 , el lnforme No 34-2017|INCETUR/SG/OGA-OASA-RMP, de fecha 20 de octubre del 2017; el lnforme 3382017-MINCETUR/SG/OGA-OASA, de fecha 27 de octubre de 2017 de la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares; el Memorándum N' 1770-2017MINCETUR/SG/OGA de fecha 27 de octubre de 2017 de la Oficina General de Administrac¡ón y el lnforme Legal N' 26-2017-MINCETUR/SG-AJ/ipab, de fecha 3'l de octubre de 2017 dela Oficina General de Asesoría Jurídica, y;



CONSIDERANDO:



Que, de acuerdo a la Ley N' 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, este último es el Organismo Rector del Sector Comercio Exterior y Turismo, que forma parte del Poder Ejecutivo y const¡tuye un pl¡ego presupuestal con autonomía administrativa y económica de acuerdo a la Ley; Que, con el Memorándum N' 520-2017-MINCETURA/MT/DGA, de fecha 05 de setiembre de 2017,la D¡rección General de Artesanía sustenta la necesidad de ejecutar la campaña para promover la innovación y el desarrollo tecnológico en el sector artesanal y desarrolla técnicamente los objetivos de la campaña con el lnforme No 00120 1 7-M INCETURA/MT/DGAiJLLC.EROV: Que, con el lVlemorándum N" 198-2017 MINCETUR/SG/OCOP de fecha 18 de octubre de 2017, la Oficina de Comunicaciones y Protocolo remite la actualización del sustento de Plan de Medios y Plan de l\iledios para la Contratación del Servicio de Difusión de la Campaña de Publ¡cidad para promover la lnnovación y el Desarrollo Tecnológico en la Cadena de Valor de la Artesanía a través del Premio Nac¡onal de D¡seño de la Artesanía Peruana a nivel Nacional; Que, en el Informe N" 34-2017-IVIINCETUR/SG/OGA-OASA-RMP de fecha 20 de octubre de 2017, que contiene el estudio de mercado, se concluye que se cumple el supuesto previsto en el literal g) del articulo 27' de la Ley de Contratac¡ones del Estado, que regula la contratación directa con un determinado proveedor en el supuesto de servicios de public¡dad que prestan al Estado los medios de comunicac¡ón televisiva, escrita o cualquier otro medio de comunicación, concordante con lo establecido 850 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, que indica las el empleo de la contratac¡ón directa,



Que, mediante Resolución Secretarial N' i 41-20'17-¡lINCETUR de fecha 23 de octubre de 2017, se aprobó la modificación del PIan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: "Dirección General de Adm¡nistración" del Ministerio de Comerc¡o Exterior y Turismo, correspondiente al Año Fiscal 2017, incluyendo el procedimiento de selección de Contratac¡ón Directa para la Contratación del Servicio de Difusión de la Campaña de Publicidad para promover la lnnovac¡ón y el Desarrollo Tecnológico en la Cadena de Valor de la Artesanía a través del Premio Nacional de Diseño de la Artesanía Peruana a nivel Nacional;



Que, mediante Resolución Ministerial No 181-2017 de fecha 26 de mayo de ZO17 se aprueba el Plan de Estrategia Public¡tar¡a 2017 del Ministerio de Comercio Exter¡or y Turismo:



Que, en el mencionado lnforme No 34-2017-MINCETUR/SG/OGA-OASA-RMP. se señala que se ha determinado que el valor referencial asciende a la suma de S/ 197,355.00 (Ciento Noventa y Siete Mil Trescientos C¡ncuenta y Cinco con OO/.1 O0 soles), correspondiendo convocar una Contratación Directa por la naturaleza del presente requerim¡ento;



Que, a través del lMemorándum N' 1770-2017-Ii,4INCETUR/SG/OGA de la Oficina General de Administración que hace suyo el lnforme N' 338-2017-MINCETUR/SG/OGAOASA de fecha 27 de octubre de 2017 , se ¡nd¡ca que se cumple el supuesto prev¡sto en el llteral g) del articulo 27" de la Ley de Contrataciones del Estado, bajo Ia condic¡ón de Servicios de Publicidad para el Estado, establecida en el numeral 7 del artÍculo 8So del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para la Contratación del Servicio de Difusión de la Campaña de Publicidad para promover la Innovación y el Desarrollo Tecnológico en la Cadena de Valor de la Artesania a través del Premio Nacional de Diseño de la Artesania Peruana a nivel Nac¡onal, encontrándose justificada la necesidad y procedencia de la referida contratación;



ffi



Que, asim¡smo en el Informe N'338-2017-MINCETUR/SG/OGA-OASA se indica que se cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario N'2966, de fecha 19 de octubre del 2017, por el monto del valor referenc¡el; y, que el expediente de contratación fue aprobado con Formato N0 'l - Aprobac¡ón de Expediente No 108235Si



Que, mediante lnforme N' 29-20'17-MINCETUR/SG-AJ-|pab, de fecha 31 de octubre de 2017 de la Oficina General de Asesoría Jurídica, se concluye que es legalmente factible proceder con la Contratación D¡recte para la Contratac¡ón del Servicio' de Difusión de la Campaña de Publicidad para promover Ia lnnovación y el Desarrollo Tecnológico en la Cadena de Valor de la Artesanía a través del Prem¡o Nacional de Diseño de la Artesanía Peruana e nivel Nacional, conforme a lo previsto en el literal g) del artículo 27" de la Ley de Contreteciones del Estado y el numeral 7 del artículo 85o de su Reglamento;



Que, en tal sentido, resulta técnica y legalmente viable aprobar la Contratación Directa por configurarse el supuesto previsto en el literal g) del articulo 270 de la Ley y por cumplir la cond¡ción de Servicios de Publ¡cidad para el Estado, para la Contratación del Servicio de Difusión de la Campaña de Public¡dad para promover la lnnovación y el Desarrollo Tecnológ¡co en la Cadena de Valor de la Artesanía a través del Premio Nac¡onal de Diseño de la Artesanía Peruana a nivel Nacional;



Que, en el literal 0 del artículo 2 de la Resolución Ministerial N" 002-2017MINCETUR/DM de fecha 3 de enero de 2017, se delegó en la Directora General de la Of¡c¡na General de Administración la facultad de aprobar las contrataciones directas previstas en los l¡terales e), S), j), k), I) y m) del artículo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado; asi como, los Expedientes de Contratación, bases y contratos que se deriven de contrataciones d¡rectas en general, por lo que corresponde que se em¡ta la respectiva resoluc¡ón directoral;



Con el visado de la Directora de la Oficina de Abastecimiento



y



Servicios



Auxil¡ares y la D¡rectora de la Oficina de Control Previo;



De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Ley N' 30225 modificada por Decreto Legislativo No 1341; su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'350-2016-EF modificado con Decreto Supremo N'056-2017-EF; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exter¡or y Turismo, aprobado por Decreto Supremo N' 005-2002-IVIINCETUR y sus modif¡catorias; y, en uso de la delegac¡ón de facultades conferida a través de la Resolución M¡nisterial N" 002-201 7-MINCETUR/DM;



SE RESUELVE:



Artículo 1".- Aprobar la Contratación D¡recta por el supuesto previsto en el literal g) del artículo 27o de la Ley, bajo la condición de Serv¡cios de Publicidad para el Estado previsto en el numeral 7 del articulo 85o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para el Serv¡cio de D¡fusión de la Campaña de Publicidad para promover la lnnovación y el Desarrollo Tecnológ¡co en la Cadena de Valor de la ArtesanÍa a través del Premio Nacional de Diseño de la ArtesanÍa Peruana a nivel Nacional; conforme a los argumentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resolución.



Artículo 2".. D¡sponer que la Of¡c¡na de Abastecimiento y Servicios Aux¡liares ejecute el procedimiento de selecc¡ón de Contratación Directa aprobado por la presente resolución, med¡ante acciones ¡nmed¡atas, deb¡endo observar el procedim¡ento dispuesto en la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Ley N' 30225 modificada por No 1341; su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'350.'
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20'16-EF, modificado con Decreto Supremo No 056-2017-EF, para cuyo efecto se le deberá remit¡r lo actuado,



Artículo 3".- Disponer que el contrato que se suscriba como consecuencia de



la



Contratación Directa aprobada mediante la presente Resolución, deberá cumpl¡r con los respectivos requ¡s¡tos, cond¡c¡ones, formalidades, exigencias y garantias que se aplicarían de haberse llegado a cabo el proced¡m¡ento de selección correspondiente de acuerdo a lo previsto en el artículo del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'350-2016-EF mod¡f¡cado con Decreto Supremo No 056-201 7-EF,



Artículo 4".- D¡sponer que la Oficina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares publique en el Sistema Electrónico de Contratac¡ones del Estado - SEACE, la presente Resolución, asi como los documentos que la sustentan denfo de los diez (10) dias háb¡les s¡guientes de su aprobación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 86 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 350-2016-EF modif¡cado con Decreto Supremo No 056-20'17-EF.



Artículo 5'.- Dlsponer que la presente Reso¡ución se publ¡que en el Pofal lnstitucional del lVlinisterio de Comercio Exterior y Turismo.



Regístrese y Comuníquese. 
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